
Investigan si los «chacales»
de Malargüe abusaron de otros
menores
18/04/2023

La fiscalía encabezada por el doctor Javier Giaroli investiga,
por estas horas, si otros menores de edad integrantes de las
familias del hombre y la mujer detenidos en Malargüe, acusados
de  abusar  sexualmente  de  sus  hijos,  filmar  los  actos  y
subirlos  a  internet  (ver  aparte),  pudieron  ser  también
víctimas de vejámenes.
Según  pudo  averiguar  Diario  San  Rafael,  varios  menores
relacionados  familiarmente  con  los  presuntos  “chacales”
estarían  siendo  analizados  para  establecer  si  los  ahora
detenidos también abusaron de ellos. En ese sentido, a algunos
de los niños se los hará declarar en Cámara Gesell y también
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se les practicarán exámenes para determinar si pudieron ser
contagiados de alguna enfermedad de transmisión sexual, entre
otras medidas.
Por otra parte, y en el marco de la investigación, para hoy
estaba previsto la realización de la audiencia en la que un
juez  determinará  si  los  acusados  permanecen  en  prisión
preventiva, pero dicho acto procesal debió ser postergado al
viernes, ya que el fiscal Giaroli recién podrá comparecer ese
día debido a otros compromisos relacionados con su fiscalía.

Un caso aberrante
La semana pasada, un hombre y una mujer fueron aprehendidos en
Malargüe, acusados de abusar sexualmente de menores de edad,
filmar dichos actos y subirlos a internet. Lo más aberrante
del caso es que los involucrados habrían llevado a cabo esas
prácticas contra sus hijos, de 2 y 9 años respectivamente. Los
acusados tienen entre 40 y 50 años y no se informaron más
detalles para no entorpecer la investigación.
Los sospechosos habrían cometido los delitos de abuso sexual
con acceso carnal agravado, corrupción de menores agravada,
producción de material de abuso sexual infantil agravada y
distribución de material de abuso sexual infantil agravada con
posible comercialización, teniendo en cuenta que esos videos
suelen venderse en la web.


